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DHL PROCEDIMIENTO CIVIL.
Jaau José Flores, Presidente de la República detv*

Ecuador. *

Hacemos saber a todos los ecuatorianos que la Convención Na* 
cional ha decretado y Nos hemos caucionado lo siguienta:

L A  CONVENCION N A C IO N A L

D E C R E T A

C A P ÍT U L O  I o

Del orden en la observancia de las leyes.

Art. 1 ® El orden con qlíe deben observarse las leyes en todo? 
los tiibunbles y juzgados de la República, civiles, eclesiásticos y  mi
litare», n»í en materias civiles, como ciiminales, es el siguiente:

1 e Las decretadas ó que cu lo sucesivo decretare el Poder L e 
gislativo.

2. °  Las praenaátieaa, cédula?, órdenes, decretos y ordenanzas del 
gobierno español, sancionadas ha?ta 18 ĉ e marzo de 1808, que estaban 
en observancia bajo el mismo gobierno español, en ei territorio que 
forma -hoi la República.

3- c Las de la recopilación de Indias,f /
4 °  Las de la recopilación de Castilla.
5 °  Las de las siete partidas.
Art. 2 °  En consecutncia, no temlrán

Ja República las leyes, pracmálicas, cédula 
gobierno español, posteriores al 18 de 
luda* en el número unteiiur, en todo 1 
te se opongan a las k j res y decretos 
gislativo. 5

CA T ÍT U L O

’ De la concillad

Art 3 °  Estará en la voluntad del 
]& conciliación, coya falla no causará nulLiao^^ j i i ú i a ^Tgiinn.

Art. 4 . °  Cuando se intentare ante un alcalde ordinario .ó tenien- 
,fe pedáneo el raedlo de conciliación en demandas entre parles, capa»

rza alguna eh 
cretas del 

s espre- 
tatnen-
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«ion on negocios contenciosos» oiviles ¡ó por injurias y en casos de 
divorcio, s® procederá d*l modo siguiente.

Art. 5. °  La conciliación se intentará ante uno de los alcaldes or
dinarios d tenientes pedáneos; pero si fueren dos ó mas los deroan-* 
dados, se verificará ante el juez deL domicilio de uno de losdeman- 
dado« ‘en que estos y él demandante convengan.

°  único. La disposición de este articulo se entenderá Jambien 
en los'juzgados eclesiásticos.
* Art. G. °  Para promover la conciliación no es necesaria petición 

por escrito, bastará que se eolicite verbalmente; en cuyo caso el ja*z 
•síüalará el dia y  la hora en que deba verificarse este acto.

Art. 7. °  El demandante y demandado en el coso del artículo an
terior, podrán comparecer por medio de apoderado constituido espe
cialmente al efecto por una earta poder, dada por ante uno de los 
alcaldes ordinarios ó tenientes pedáneos, quienes no'podrán exigir por es
te acto derechos algunos. *

Art. 8 °  Si las partes comparecieren por sí 6 por apoderado,, 
el juez las oirá y  procurará transigirías y  avenirlas entre si, propo
niéndoles los medios que.crea eficaces para que haya entre ellas una 
conciliación amigable.

Art. 9 °  Terminado el acto de la conciliación, estenderà el jaez 
una diligencia que contenga los medios propuestos por él, y  los tér
minos y condiciones de la avenencia, si la ha habido.

Art. 10 Esta diligencia se sentará en un libro, que con este ob* 
'jeto tendrán y  custodiarán loe jueces conciliadores, y  será firmada por 
,el juez y  las partes; pero ?i alguna, de ellas no supiere firmar, lo ha
rá un testigo a su ruego. Do esta diligencia se dará a cada lina de 
ellas cepia certificada, si la pidieren.

; Art. 11: Por estos act09 no se llevarán en ningún caso otros de
rechos que el de lo escrito, y  los de la certificación, conforme a arancel.

Art. 12. Las convenciones de las partes que resulten de la con
ciliación y  que consten de la diligencia, tienen fuerza de obligación 
pública.

Art. IS.-fcfi^cáYtas poderes v  cualouier actuación nública. re-

i . 1 :  ̂ . , men°r cuantía y  conocerán de olla privativamente
los tenientes pedáneos.
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Art 15. Propuesta la demanda verbalmente, el juez citar ¿f 
demandado, manifestando el objeto sobre que so versa la demanda.

Art 16. Si alguna de la* partes opusiere alguna ceeusa legítima 
para no cnrnparecer, el juez señalará el din en que deba hacerlo.

Art 17 Cuando el demandado se negare á comparecer, se le obli* 
gará á ello con una multa de uno á doce pesos por la primara vez, 
y oor la segunda, con apercibimiento de determinar la demanda sin tu 

ooropsrecancia, y con efecto en su rebeldía se determinará por el juez.
Art. 18 Cuando el demandante no compareciere, por ai ó por su 

apoderado, al tiempo señalado, y compareciere solo el demandado, no 
se dará providencia alguna aaerca de la demanda, y el demandante 
sera 'condenado en los costos de la comparecencia de aquel, cuando 
loa cau»are, los cual«3 expondrán bajo «I juramento, y  regulará el juez 
si fjt-íáB escesivos.

Art. 10. Verificada la aompareeescia de las partes, por sí 6 por 
apoderados, el juez parroquial Jas oirá fi ambas, examinará logicati
gli* qup presenten, so enterará do las raaono9 que aleguen y  dictará 
la providencia que eca justa.

Art. 29. El juez podrá pronunciar sentencia por sí solo, sin dic
tamen de letrado, cuando la cantidad que se demanda no eseeda de 
doce pesos; pero si hub'ere letrado espadito en el mismo lugar, podrá 
consultarlo, siempre que las partes convengan en que se oiga su dic- 
támen.

Art. 21. En las demandas quo esccdan de doce pesos hasta ciento, 
se oirá el dictamen de un letrado, si el juez lo juzga necesario, o si 
habiéndolo en el lugar lo pidieren las partes.

Art. 22 Los jueces parroquiales para las cansas que escedan de 
doce pesos, llevarás un libro do papel del sello 9 c , costeado por las 
partes, en donde se estenderà una relación sucinta de la demanda, de 
ja contestación, de los documentos presentados, de los dichos de los 
testigos, y  de la resolución que debe firmarse per el juez y las partes.

Art. 23. En estas mismas demandas habrá lugar al recurso de ape
lación, que se interpondrá para ante uno de los alcaldes ordinarios 
del cantón ó circuito, dentro de 24 horas después de notificada la sen
tencio, se mejorará dentro del termino de la distancia y un dia mas, 
y  caso de estar en el mismo lugar, dentro de segundo día.

C A P ÍT U L O  4 . °

De las apelaciones de las demandas que han conocido en 1. s instan
cia los tenientes pedáneos.

t
Art. 24. La parte que hubiere apelado de la determinación de un 

juez pedáneo, * cuando la demanda en su acción principal no esceda 
de cien pesos,‘ deberá presentarse verbalmente pors i ó por apoderado, 
ante uno de loe alcaldes ordinarios del cantón ó eircuito, dentro del 
preciso término de la distancia y un dia mas; y  caso de estar ea
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d  mismo lugar, dentro de segundo diai exhibiendo precisamente una 
copia certificada, que pedirá de la diligencia que comprende el juicio, 
seguido ante el teniente pedáneo.

Art. 25. El juez do apelación examinará la copia que se presen
te, y si de esta resultare estar desierta la apelación, por haber tras
currido el término de la distancia y  un dia mas, volverá dicha copia 
al interesado, anotándolo así á su continuación, y se abstendrá de to
do conocimiento en el asunto.

Art. 26. Si de la. copia resulta no estar trascurrido dicho térmi
no legal para mejorar la apelación, y  que ademas esta se interpuso 
dentro de las »1  horas, el juez señalará dia y  hora para uno délos 
tres dias siguientes, y  se hará saber inmediatamente á las partes.

Art. 27. En estos juicios se actuará con un escribano, y en su 
defecto con do» testigos nombrados, por el juez que conoce de la causa.

Art. 28 Llegada la hora señalada paro la celebración del juicio, 
el juez oirá el dicho de los testigos que presentaren las partes: se 
leerá por el escribano ó por un testigo de actuación el memorial que 
contiene lo obrado en primera instancia, y  los documentos y  demás 
pruebas que conforme a la lei se pueden admitir en segunda; y  por 
último se oirán los alegatos de las partes, y estendiendo un memorial 
de todo lo obrado nuevamente en un libro, que al efecto llevarán los 
jueces en papel de sello 9. *  costeado por las parles, se .pondrá de 
ello copia a continuación del memorial que contiene la primera ins
tancia.

Art. 29 Si para la determinación de la demanda, el alcalde ordi
nario lo juzgare necesaiio, 'consultará con letrado; y  también si ha
biéndolo en el lugar, las partes lo pidiesen.

Art, 30 De la determinación del juez en esto* juicios, no habrá 
lugar a otro recurso, escepto el de queja, y  se darán por el escribano, 
y  en'su defecto por el mismo juez, las copias certificadas que las par
tes pidiesen.

C A P IT U L O  5.

las demandas de menor cuantía de que eonoccn pov escrito los 
alcaldes o.

Art. 31. Las demandas cuyo interes en su acción principal pa
sando de cien pesos do escedan de quinientos, son de menor cuantía, 
y  deberán proponerse ante uno de los alcaldes oidinarios del cantón 
del domicilio del demandado.

Art. 32. El denuncio de obra nueva, y las demandas sobre despojo 
ó perturbación de posesión, podrán intentarse ante dichos jueces, a 
prevención con el juez letrado de hacienda, aunque la cosa sobre que 
verso el denuncio, despojo, ó perturbación de posesión sea eclesiás
tica; aunque el demandado, despojante ó perturbador, sean eclesiásticos 
ó militares, debiendo el juez competente conocer del juicio plenario 
do posesión ó propiedad.
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Alt. 33. E tas detnandas se propondrán por escrito firmado por 
el demandad«, ó por procurador con poder bastante. En el libelo re
ferirá sumariamente la cau^a ó procedencia de la acción, los hechos 
y fundamento» en rjue apoya en intención, y  espresará clara y  termi
nantemente el objeto de su demanda.

Alt. 34. Propuesta la demanda, el juez dentro de 24 horas a lo 
roas, dará traslado al demandado, quien contestará en el término de 
nueve dias contados desde la notificación; pero si no lo verificase, acu
sada la rebeldía, hará que «n el acto se cobren los autos por apre
mio.

Art. 33 En tal estado y sin necesidad’ de dar otro tra«lodo, el 
juez señalará dio y hora para la celebración del juicio, y este ñuto 
se notificará inmediatamente a las partes, quedando ellas por el mis
mo hedí« eitndns para sentencia.

Art. 3fi. E*te señalamiento nunca se hará para ántes de R ó 15 
dias contados desde su fecha, pudiando prorogarlo- el juez hasta por 
15 Jias mas. El auto de próroga deber notificarse a ambas partes.

Art. 37. Dentro del término que se hubiere señalado, las parles 
prepararán é instruirán las prueba«, tanto sobre lo principal, como 
sobre tachas de testigos, pudiendo hacer ante el juez las gestiones que 
conduzcan a este objeto; para lo cual se les entregarán los autos por 
la mitad del término señalado ó prorogado, pasado el cual deberán 
devolverlos ó sacarlo» por apremio.

Art. 3S. Las partes, dentro del término señalado para la celebra
ción del juicio, presentarán sus interrogatorios con la lista de los res
pectivos testigos, y  la de los documentos de que se intenta hacer uso 
en el juicio.

Art. 39. Dentro del término concurrirán las partes a la oficina del 
escribano de la causa, quien pondrá de manifiesto la lista de testigos 
de la contraria, y  la noticia de los documentos de que quiere hacer uso 
en el juicio.

Art. 40. En el día señalado para la celebración del juicio, el es
cribano hará relación de la causa ante el juez y  un asesor letrado, 
si él no lo fuere, siempre que lo baya espedito dentro del mismo 
cantón; y a mas tardar ae pronunciará sentencia dentro de seis dias, 
la cual ec notificará dentro de 24 horas a las partes ó a sus apodera
dos por el escribano actuarte, ó testigos de actuación.

Art. 41. Si no hubiere letrado en el mismo cantón, se remitirán 
los autos a) asesor mas inmediato, cuyo nombramiento se notificarás 
las partes ó a su« apoderados inmediatamente, debiendo el asesor es- 
poner sn dictamen deutrn de 3. 3 dia.

Art. 42. Hecha la notificación a las partes de la determinación del 
aegocio dentro de las 24 horas, después de que se hayan recibido los 
autos, «i alguna de ellas se conociere agraviada, podrá apelar dentro 
del perentorio término de tres dias, para el juez letrado de hacienda de 
la provincia.

Art. 43. La apelación deberá interponerse ante el mismo juez quq
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ha intervenid* en.la causa, quien sin necesidad de cfar troslado a trt 
otra }>n rlv, examinará por la simple inspección do los autos, si se in
terpone dentro do los tres dias; en cuyo caso la concederá por sí solo, 
y de 1») contrario la negará.

Art. 44 Admitida la apolacion deberá la parte que la interpuso 
nujorarla ante el superior, dentro de segundo día, si estuviere en el 
iuíbido lugar; pero si no estuviere, dantro del perentorio término que el 
iuez le señale, atendida la mayor o menor distancia a que tiene que 
ocurrir.

Art. 45 Si en el termino dable del que le señaló, la parte apelante 
no acreditare al juez con certificación do escribano que se ha presen* 
tsdo oportunamente ante el superior, el juez que conoció del negocio 
llevará a efecto su determinación a solicitud de parte.

C A P ÍT U L O  6. °

De los juicios en apelación de las demandas de menor cuantía de
que han conocido en i  a instancia los alcaldes ordinarios.

V
Art. 46. La parte que hubiere apelado da- la determinación de un 

alcalde ordinario en negocios de menor cuantía, cuyo interes pasando 
de cien pesos, no esceda de quinientos, deberá presentarse por sí ó  
por apoderado dentro del término que se haya señalado, ante el juez 
letrado respectivo de hacienda de la provincia.

Art. 47. Si cuando se presento la parte apelante aun no se hu
bieren recibido los autos, el juez librará luego la orden corresponi- 
diente al alcalde, para que los remita inmsdialamentc si hubiere córice- 
dido la apelación, ó de no para que informe; y en torio caso se dará 
a mas tardar dentro de veinticuatro horas la certificación, de m e
jora.

Art. 48. Hecha la presentación en grade de apelación, y  recibí- - 
dos los autos, ac entregarán a la parle apelante para que esprese agra
vios con término de seis dias.

Art. 49. Devueltos los autos ó cobrados por apremio,'si'se acu
sar* rebeldía, el juez dentro de veinticuatro horas a lo mas, dará trasla
do a la otra parte con término de seis dias, pasado el cual se cobra
rán igualmente como queda dicho.

Art. 50- En seguida el juaz letrado señalará dia y  hora para ver
la causa, y  este auto se notificará inmediatamente a las partes, quedan
do por el mismo hecho citadas para sentencia.

Art, 51. Este señalamiento nunca se hará para antes de nueve 
dias contados desde su fecha, y podrá el juez prorogar hasta por seis 
dias mas, a solicitud de alguna de las partes. ’

Art. 52. Dentro del término señalado podrán las partes preguntar 
c instruir las pruebas de que no hayan podido usar en la primera ins
tancia, debiendo hucer ante el mismo juez las gestiones que conduz
can & este objeto; pero no se admitirán pruebas sobre los mismos ar-
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tí/'ulrt«’, 6 dirertameote contrarios a los que se promovieron en la pri* 
m^ra luateneis

Act. 53. En el día señalado para ver la causa, se hará por el es
cribano ó en su defecto por uno de los testigos actuarios, la relación 
de h»s auto»; f¡e oiráo loe alefatos que las mismas partes quieran hacer 
por t í, por rus apoderados ó patronos. Esto? alegatos podrá-n ,hacerse 
pur escrito, y entonces deberán unirse a los autos.

Art. 54 Si ninguna do las partes compareciere por sí ó por apo
derólo ei *Jia señalado para ver la causa, el juez dictará sentencia, la 
<jiiC mandará notificar inmediatamente a las partes. Eíte pronuncia* 
filíenlo se hará a mas tardar dentro de los quince dias siguientes, sin 
necesidad de nueva citación.

Art. 55. Si la sentencia fuere conforme de toda conformidad con 
la de primera instancia, asaque en-la segunda se haga condenación 
de costas, so llevará a efecto, y no habrá lugar a otro recurso, excep
to el de queja.

Art. 5ti. Si fuere revocatoria sobro !o principal del pleito, que
dará espedito a las portes el recurso de nulidad para el Tribunal e 
distrito, que deberá interponerse ante el mismo juez, dentro del perentorio 
término de cinco dias contada? desda la notificación de la sentencia,

Art. 57 Interpuesto el recurso, el juez lo otorgará ó npgará por 
Ja simple inspección de los autos. En el primer caso se sustanciará ante 
-ol mismo juez, y en el segundo la parte agraviada podrá ocurrir de 
-hecho ul Tribunal del distrito.

Art. 5tí. La sustanciaron se contraerá solamente a recibir poi es- 
orito los alegatos que las partes puedan presentar en el término de seis 
días cada una, a cuyo efecto ee les entregarán los autos por su orden, 
y no se permitirán nuevas articulaciones, ni presentación de nuevos do* 
comentos, ni d-r nuevas pruebas instrumentales ó de .testigos.

Art. 59. El término de seis dias de que habla el artículo ante
rior, será para aquellos autos que no pasen de cincuenta fojas, de allí 
«n  adelante, se concederá un día mas por cada cincuenta fojas de au
mento.

Art. 60. Puesta la cau°a en estado de verse, se citará alas par
tee, y sin necesidad de nuevo emplazamiento, se pasará inmediatamen
te al Presidente del tribunal del distrito, si residiere en el mismo lu
gar, 6 se le dirigirá per balija, a costa de quien interpuso el recurso; 
quedando la debida constancia y  copia legalizada de la sentencia.

. C A r ÍT U L O  7 . °

J)cl recurso de mil i dad de que conocen los tribunales de distrito en
las demandes de menor cuantía.

• i
Art. 01. Recibidos los autos por el Presidenso del tribunál, se pro

cederá inmediatamente a bu sorteo, y  se pasarán al ministro a quierú 
le haya correspondido, para qne se imponga de ellos y  los sentencie 
con arreglo a la lei. ...............
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C A P ÍT U L O  8 . «t

pe las demandas de mayor cuantiada (Lc-pH-
■ mera instancia en ju ic io  • ■ ' _ '

. ' • i ; ■ i • i t ' i i . ■ t
 ̂ Art. 69. Las demanJas cuyo interes en su acción principal esce- 

da dí¡ quinientos pesos, son de mayor cuantía, y  se propondrán por 
escrito aate los alcaides ordinarios.

§ °  único. Los jueces letrados de hacienda conocerán también en 
estas causas, a prevenciuu con los alcaldes ordinarios del cantón cá
que residan. •* • ’ . '

Art. 03. Propuesta la demanda, el juez correrá traslado al demanr 
dado, quien deberá contestarlo dentro de nueve diae.

Art. 04. Si en este término se opusiere alguna escepcion dilato
ria, se corrrerá traslado de ella y se contestará dentro de tercero 
dia. Si hubiere -necesidad, se recibirá a prueba por un término quer 
no esceda de seis dias, y  pasado, este, se decidirá el artículo antes 
de proseguir en la causa priucipal.

Art. 05. Contestada lu demanda en lo principal y  oidas las par
tes en réplica y duplica, para lo cn,al tiene cada uua el término de 
seis dias, se sentenciará la causa definitivamente y  prévia citación* 
si c*l punto cuestionado fuere de puro derecho; mas si consistiere ert. 
hechos conducentes que necesiten de esclarecimiento, se recibirá la 
causa á prueba por un término proporcionado, que no podrá proro
garse hasta ochenta dias, que es el- perentorio, sino en un caso de 
ausencia de los testigos, ó algún otro grave motivo. _

Art. 66 El auto en que se reciba la causa a prueba, comprende
rá también el juicio de tachas, y  para ello en el término concedido ó 
prorogado, se presentarán y  mantendrán de manifiesto en la oficina 
del escribano actuario los interrogatorios, las listas de los testigos, y  
] üs peticiones de documentos de que se intente hacer uso.

Art. 67- E*ta disposición no deroga la reserva con que deben con
servarse las pruebas hasta su publicación.

Art. 68 Las disposiciones de los dos artículos anteriores deben 
igualmente, observarse en las causas criminales.

Art. 69 Concluido el término probatorio a pedimento de cualquie
ra de las partes, el juez mandará hacer publicación de probanzas; pe
ro si- alguno de los litigantes espresare que aun no se han practica
do las que se pidieron y. mandaron en tiempo, se sefialará un térmi
no breve para que se evacúen dentro de él, pasado el cual se man
dará hacer la publicación de probanzas, y  que se entreguen los autos 
por su orden a las partés para alegar de bien probado, cou el tér
mino de seis dias cada una.

Art. 70. Devueltos los autos 6 cobrados por apremio, el juez mandará 
citara las partes para su sentencia, y  hechas las citaciones, procederá 
a distarla si fuere letrado; pero si rio lo íuere pasará la causa a Ja 
mayor brevedad al asesor mas inmediato, para que le aconseje la que
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deba pronunciar. ■' *
Ari. 71. Este pronunciamiento deberá hacerse a lo roas dentro 

de veíntej dias, si la sentencia fuere definitiva; de ocho si fuere ínter* 
locutoria con fuerza de definitiva; de tres para loe detoas autos, de vein- 
te y cuatro born6 para loe de pura suetanciacion.
4 Art. 72 El juez tieno tres oías de término para firmar la sen
tencia que haya consultado, ti.ee coüformare con ella; sino pasará la 

.causa en ccneulta a otro letrado por solo una vez-
Alt. 73 Notificada a las partes la sentencia pronunciada, la que 

se tienta agraviada podrá apelar dentro del perentorio término de 
cinco días para ante el tribuna! de distrito; y  el mismo juez de pri
mera instancia concederá 6 negará la opelocion con arreglo a las lé* 
y ce. En caso de concederla, señalará en el mismo auto el térmico 
dentro del cual debe la parte apelante ocurrir al tr»bunal. a mejorar, 
el recurso, y este termino ao comenzará a contarse «irto desde el dia 
en que ce remitan, los autos por d  ju»-z inferior, lo cual.sé verU 
/leerá luego que té preeerite el certificado de mejora y previa ¿itacion 
ne las. parte».

Art. 71 E-ste señalamiento, entre tanto que por una ordenanza 
ger eral se fijan los términos, te hará prudenrialmente atendida lá dis
tancia entre el lugar de la residencia del juez de quien se apela y del 
tribunal superior; mes cuando este tribunal resida en el mismo lugar 
que el juez inferior, deberá lá parte presentarse a mejorar el recurso 
dtniró de segundo dia.
, Art. 75. íSl pasado el termino doble de! que se señaló, el apflan-( 

te no hubiere presentado la correspondiente certificación de mejora, 
el juez liará ejecutar su determinación a solicitud dé parte legítima.'

C A T ÍT U L O  0. ©

fie los juicios en que conocen los jueces letrados de hacienda.

y Art. 70 Las demandas que se versen en la provincia sobre cua- 
hsquicra ramos, de la hacienda nacional, asi en lo respectivo a las 
cobranzas, como en todas sus ¡nsidencias, se instruirán y  fenecerán 
en primera instancia ante los jueces letrados de hacienda privativa, 
mente, bien sea ,1a hacienda nacional la demandada ó la. demandóme 
y sea cual fuere la cuantía 6 ínteres del pleito sobre, que se versa' 
¡a demanda, quedando en estas causas derogado todo fuero.
} Art. 77. Se observarán respectivamente en estos juicio** las dis

posiciones de los artículos 03, 64, 05, 06, 67, 00, 70, 71, 73, 74 »  «j.g.1. 
de esta ley, debiendo en lo dinjat arreglarse en cuanto’ al proCedU 
miento, a lo dispuesto] en las.instrucciones, cédulas y ordene’* peculia
res a cada ramo de hacienda que no críen derogadas; y en sir dé f 
to, a las leyes comunes vigentes conforme arJo prevenido en el art l o

Art. 79. Cuando, los, jueces letrados conozcan de las causas coJ  
muñes, se arreglará« a lo prevenido en el eapíiulo anterior.
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C a p í t u l o  i
. 1. ' f  ' f ■ ••

i fe  tas apelaciones en las demandas de mayor . •

Á?t 79 La parte que bubieie apelado de la determinación de un 
juez de 1. *  instancia, en demandas de mayor cuantía, dtberá presen
tarse a mejorar la apelación ante el respectivo tribunal de distrito.

Art. 80 H'ícha la presentación en grado de apelación y  recibidos 
jos autos, a virtud del certificado de mejora que se mandará dar por 
Cnalquier juez deí tribunal, se entregarán a la parte apelante para 
que pspre'p agravios en el término dé seis días.

Árt 81 Devueltos los autos, ó cobrados por apremio,- si se acu* 
sarc la rebeldía,- el juez dentro de veinte y cuatro huras a lo mas, da
rá traslado a la otra parte, quien lo cont stará en el término de seis 
dias, pa-ado el cuaí se eobraráo igualmente por apremio como queda 
dicho- . .

Árt. 8£ Si el apelante cíeritfo deí término que tiene paxa espre* 
sar agravios, ó la parte contraria dentro del que tiene paTa contestar, 
articularen sobre prueba con arreglo" a la lei, el juez padrá* conceder 
para instruirlas ün té'rmino común que nuncá pasará de la mitad deí 
ordinario. _ ( • * ■ ■

Árt 83 Para esta-s pruebas, que dü* se admitirán sobíe los mis
mos artículos, ó directamente contrarios a los que se promovieron en 
primera instancia, se entregarán los atito9 a las partes por la mitad 
del término señalado, trascurrido eb cual deberán devolverlos, ó sacar
se por apremio.

Art- 84, Concluida la causa se pedira'h autos, y  -citadas las par
te?, se pronunciará sentencia por el juez respectivo, debiendo v:er lar 
causa por sí- mismo y sin necesidad de memorial ajustado.

C A P ÍT U L O  I I .

t>iapbsicionés'peculiares á los tribunales de distrito.
Art. 85 Los ministros jueces* de, lo? tribunales de distrito cono

cerán individualmente en las cautas que por apelación ó nulidad sé 
lleven a d’<»hos tribunales, bien séá" Ta causa civil ó criminal.

Art 86 Conocerán del mismo modo en las causas, cü^o conoci
miento en piimera y segunda instancia esté atribuido á dichos tribu
nales- •

Art. 87 Los Tecurso? de áútns iriterlñcütorios pronunciados por 
un ministro juez, se conocerán' pdr otri» ministro juez' a quién Te to
que' por suerte.

Art 88 Los recursos de injusticia notoria qiié por él art. 4 . °  
del-decreto de 14 de febrero de 183S sobre procedimiento en las cau
sas dé comerci*», se conocerán y sentenciarán por un ministro juez, 
asociado de dos cólegas comerciantes que él nombrare. '•

Art. Cada ministro juez sustanciará las causas cuyo conoci
miento le oque por suerte.

Art, 90. Los miuistros .de los tribunales de distrito tierién e r t é r -

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



6

£ilno de veinte días para sentenciar definitivamente aquellas cau-as que 
no pasen de decientas foja«; y  en los que pasen, tendrán dos dias 
mas por cada cien fojas de aumento. Para las sentencias interlocu* 
lorias tendrán siempre el término de ocho días.

Art. 01 Los fiscales son cenjueces natos y  subrogarán a los mi- 
0 »tros jueces en caso de muerte, enfermedad, ausencia ó impedirn» n* 
to, y siempre que no sean partes.

Art. Q2 Cuando uo mini'iro juez se baile impedido para conocer 
en una causa, ó f  iero reculado, calificará el impedimento y  conoce
rá en el juicio de recusación uno de los jueces restantes. Si tam
bién este se hallare impedido 6 fuere recusado, le subrogará el ter
cero donde lo haya, y a este le »ubrogará el fiscal en iguales ca?os.

Art 93. Si estubieren impedido- ó fuerc-n recusados todos los mi
nistros jueces y el fi?ctl, se nombrará un conjuez por todos ellos en 
sala de acuerdo.

Art. 94 El ronjue? asi nombrado, conocerá en el juicio de recusación 
y  aprehenderá el conocimiento de la rau*a en lo principal, y lleva
rá los derechos prescritos por el arancel para los asesores, que paga
rán ambas partes.

Art, 95 La misma sala es eompe.tente para calificar las escusas 
del conjuez nombrado y para conocer de las recusaciones que contra 
él se propongan,

$ z 1 °  Esta disposición es común a la Corte Suprema.
4 z2 5 El ministro fiscal cuando hace de juez y el conjuez nom

brado en "ala de acuerdo, no poilrán ser reculados sino concausa.
Art. 96 Los secretario» de I09 tribunales de distrito llevarán un 

libro en que se tomará razón de las causas que estuvieren pendientes, 
y de los que nuevamente se lleven por apelación, todo por el orden 
de antig edad.

Art. 97 Dichas causas se sortearán por el respectivo tribunal en 
sala de acuerdo, debiendo presenciar el acto el ministro fiscal, y  ano
tarlo en un libro que debe llevar al efecto con expresión d>' la f.-rha, 
estado de la causa y nombre del ministro jurz a quien le haya cabi
do conocer de ella

Art. 98 Los fiscales anotarán en el mismo libro la fecha en que 
60 sentencien las causas por los ministros jueces, y pasarán a los go 
bernadores de la capital del'distrito, al fin de cada mes, una copia exac
to de las miuutas y anotaciones que ha an en dicho libro. Los gober- 
Dadores la dirigirán al Ministerio de Gobierno, para que se publique 
en la gaceta oficial.

CA ÍTULO 12.
Del recurso de nulidad en las demandas de mayor cuantía.

Art. 99 De las sentencias definitivas pronunciadas en segunda 
instancia, y en causas cuya cuantía esceda de mil pesos, y de lasin- 
fcprlocutorias que por su naturaleza pongan del todo final negocio prin
cipal, 6 causen un perjuicio irreparable a las partes, y  de ninguna otra,-
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$ea de la c!a*e que fuero, quedará a la parie que se sintiere agravia» 
da, expedito el refurso de nulidad’ que deberá interponer para ante la 
Corte Suprema dentro del perentorio término de cinco dias siguientes 
'al dé lu notificación.
' Art. 100. l ’ otira también interponerse este recurso en laécausas 
cuya cuantía pasando de quinientos pesos no eserda de mil, siempre 
que la sentencia do segunda instancia no sea confórme de tòda còri* 
formidad con la de primera.

Art. 101- El recurso de nulidad se interpondrá ante el tribunal que 
prenunció la sentencia y se sustanciará en él, siempre que se haya 
concedido; pero si se hubiere dériegádo y la Corte ¡Suprema lo admi
tiere de hecho, entonces se sustanciará eri la misma Corle.

Art. 10’í  La sustanciacion se confracrá Solamente a recibir 'pob 
escrito los alegatos que jas plr.tés [it-iéseuten, pará lo' c'qal áe lés con
cederá a cèda una el terminó de seis día?, entregándoles por su 
den lo,s autos, sin permitir por ningún motivo, ñi en ningún baso; riiié- 

. vas articulaciones rii actuación alguna, ni presentación de nuevos do
cumentos, ni nuevas pruebas sean instrumentales ó dé testigos!
* Ari. 103. Cuando los autos pasen de' cincuenta fojas, se conce
derà un dia mas de termino por cada cincuenta fojas de auménto;"
' A**t. 101, Interpuesto este recurso, só concederá ó negará siri nía?
snstanciacion, mandando én el primer caso entregar loé ¿utos pata qu§ 
se formalice, previa citación a las partes del auto de ádmisinrii • 

Art. 105. Puesta la causa en estado dii verse eri grado de nuli
dad, citadas las parteé para qtic ocurran a usai dé su derecho con üper- 
‘cebimiento a estrados, y  sin necesidad de nut vó emplazamiento, él 
'presidente’ dr l tribunal la dirigirá por el próximo còrrèo en pliego 
Cerrado y sellado, al de h  Corta Suprema, a' costa dé la parte re
currente, quedando la debida constancia y  copia legalizada dé la sén- 
tencia. '

Art. 10G Recibidos los autos por la Corté Suprèma, éi sóbrela 
rio relator formaiá el memorial ajustado', y  luego que lo esté, dará 
cuenta con ellos a! tribunal para que sé ponga eri tabla, lá cuál débé 
hacerse semanal.necte y fijarse a las puertas del tnisriió tribunal., 

Art. 107. í)e terminada la cansa por la Corte SU'prem/i/òòn feolci 
la vista do lo actuado eri 
por ej primer correo ál ti* 
legalizada de lá sentencia.
 ̂ ^rt. * 1*03* irpec Ibidos los aritos èri él tribunal dé ‘apelaciones,, él 

juez ¿ quien'éórrésporxía mandará in mediatamente qué sé notifiqué á 
las partes la sentencia de la Corte Suprema, y sin mas progreso iti 
actuación se librará ja providencia correspondiente para su ejecución.

CAPÍTULO lá.
Del recurso de hecho. '

Art.^ 109 , interpuesto el recuíso dé apelaóiori ó de nulidad déritró 
^él termino que pertiiité la leí, y denegado por el ju¿2 que h'ácóñQ?

p’riíiterh; y ségtirida históhéiay sé devolverá 
iberia] de' donde fuó remitida,- dejando copíá
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tido de la cau^B, podrá la parí? cjup lo/uúerp/iso «ruirir de tdu; 
al superior en el término de tres diar, si este rr^ijU^re tn ti miento 
lugar que el jaez irftrior; en el término de la di^trnci?, si rfejdierc 
en otro. _ .

Art. 110 Si el resurso de hecho ?c interpusiere de sr-nlrncia 
auto pronunciado en el mismo lugar donde remide ti juez superior, 
este mandará dentro de veinticuatro horas, que ci escribano anuario 
venga a hacer relación, señalando en el mismo auto el día en que deba 
verificaren pero si el juez que denegó el recurso no rtridi^re i nr i  mi? 
mo lugar, la parte agraviada pedirá dentro de tnc»ro  ;di^ . t* sMUienio' 
de los autos con citación de la contralla, con él oiiiVriraíii supetiof 
dentro del termino de la distancie, tino ej-ttvieré Íe¿íih)janVCp;a im 
pedida. ' ' - ; ' ' ’ “  ‘ '*• "  ; 1J ,

Art. 111. Cuando el volúmcn del proceso original r.o permitiere 
su compulsa dentro *del término de la distancia, !a parte, agraviada 
podrá ppdir se je  amplíe un término pioporcionado par« que r.o le 
Cntrn perjuicio.

Art 112. Si los autos constan de varios cuadernos separado?, so
lo íc cumplirá la pieza respectiva a la providencia apelada.

Art. I I 3. Puede sin embargo el superior, en caso de admitir el 
reruiso, mnridár se le remita original ó compulsa, según su caso, de 
e'nalquícra actuación que obre en los Jemas pieZás de los auto?, 
uve estima nccpsárto para reeoh'er el recurso.

Art. 114. El ju fz que negare ti testimonio será responsable alas 
costa?, daños y perjuicios que ocasionare a la parte quedo solicitó.

Art. 115 Hecha la relación, el juez superior por sola la vista de 
^aUlos, y  por lo quede tdlos resulte, admitirá Ó negará el recurso que 
pe Interpone, a mas tardar dentro de terrero día.

Art. 116. Si se admitiere el recurso, se sustanciará en el mismo 
juzgado .6 tribunal que lo admiró; y si se npgáre, se devolverán los 
autos al juez icfrriór, cuando hayan sido remitidos originales; y  cuan
do no, sé archivará el testimonio.

' ‘ Art. 117. Err cd mismo auto en que se admita el recurso, y  sin 
necesidad dé nuevo pedimento, se mandará citar a la otra parré a cos
ta dd recurrente, para que dedil o del término que sé le sefiil&rá, sj 
él jut*Z *iojferinr no. residir re eri el mismo lugar que ¿1 superior, ó dé 
ti'es días ái residiere en el, comparezca por sí 5 por apoderíídó ins* 
truldó y ospcüs&do, a estar a derecho en la causa, bajó áperclbímlén* 
to a estrados. . . v . , . . .

Art. l l S  A*í hiismo cuándo él juez de quien'se reentro no resi
diere en el mismo lugar qué eb superior, mandará este'en el mismo 
¿uto Cn que admite e! j-r curso, librar la órden ^orTéspondiéille pala 
que so suspenda todo procedimiéñtd ulterior ha^ta lá resolución dél 
superior, siempre que sé haya admitido el recurso en árhbós efectos.

Art 119 Cuándo cí juez superior gradúe de'muiicioso el feeur- 
eó, condenaré al recurrente éü tina, multa qde no báje dé doce pesos* 
Aj escoda de rihcúenlá.
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' Art, 120 De la det.eripinacioq del juez superior sobrp la adrr,HÌo# 
¿inadmisión del recijrsq de hecl)0, pò habrá lugar a ningún otro ex
cepto el de qneja.

Art. 121 Cuando el juez superior p qpiep se recqrre, deba cono
cer individualmente, se omitirá hacer relación de la causa por el es
cribano ó actuario, y el juez se impondrá de ella por sí misipq.

C A P ÍT U L O  14.
Dpi recurso &  fuerzo,.

Art 122 Introducido el recprso de fuerza y protección, si el juesp 
eclesiástico de qqieri se recurre residiere ep el piismo lugar que el 
tribunal superior, se mandará que el notario traiga la causa dentro 
de veinticuatro horas, con cuya vista ,oidp el fiscal, -se resolverá lo 
conveniente sin mas actuación.

A r t  123. Si el juez eclesiástieo no residiere en el mismo lugar, 
se librará la ordinaria en la forma acostumbrada, para que remita loa 
autos originales, levantando las censuras si las hubiere <

Art. 124. Cuando la fnerza que se infiere es en , puédela
parte agraviada interponer e) recurso directamente ante el tribunal c i
vil, sin necesidad de prepararlo; y se le admitirá por este, aunque el 
recurrente hubiere contestado ante el eclesiástico, ó se hubiere someti
do a su autoridad expresamente, ó hubiere apelado y  estuviere pendien
te la apelación de la sentencia en que el eclesiástico se declaré juez 

-competente.
Art 125 Interponiéndose el recurso de fuerza enei modo dé cono

cer y en otorgar ó no la apelación, deberá la parte recurrente ’ ha
cer constar que lo preparó; esto es que pidió previamente al eclesiás
tico por uua sola vez, là revocación de la providencia en que inferia 
la fuerza, y protestó implorar el auxilio de j a  potestad civil ep ceso 
de no acceder a su solicitud. ! K

§• °  único. Se tendrá por" suficientemente preparado este recurso 
aunque pl eclesiástico qo se deniegué espresameqje .a revocar la pro
videncia en que infiera la fuerza. ,

Art. j26 El recurso deberá interponerse dentro de tres dias, de 
haber el eclesiástico denegádose ó no a Ja solicitud preparatoria, si este, 
y  el tribunal civil residieren en un mismo lugar; y  dentro del emplaza" 
miento respectivo, si residieren en distintos lagares: ambos término^ 
aon fatales.

Art 1^7. Si el eclesiástico residiere en el mismo lugar, é impidie
re el mandato de que el'notario lleve la causa, ó si no residiendo ep 
el mismo lugar, no obedeciere la ordinaria, para la remisión de I09 
autos originale?! probado que sea el desobedecimiento^ se le impon
drá por el tribunal civil una multa a su arbitrio y  se le condenará en 
«osta.-; salvo que en caso de una obstinada rebeldía, podrá ser estra
gado del teritorio de Ja República con pérdida de las temporalidades.* 

$ c único Cuando el juez eclesiástico fuere Obispo ó Arzobispo* 
hechos tres requerimientos, se dará cuenta a la Corte Suprema para
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que tjocefa  a lo que haya lugar. „
An. 128 En lo» reñ iros  de fuerza de que conocen los tribéñá\ 

le» de distrito, se omitirá hacer relación de la rau»a,y se impondrá 
de ella personalmente el juez a quien corresponda En los m¡9mosre- 
eur os quedará e-pedito el de nulidad para ante la Corte Suprema, en 
todos lud casos que lo hai en los negocios comunes.

C A P ÍT U L O  15.

Del ju icio  ejecutivo.

Art. 129C Cuañdó a Un juez competente sé 1c presente un docu
mento de los que s* gun las leyes preste mérito ejecutivo, pidiéndose 
por parte legítima la ejecución, e l ju iz  interpelará al deudor para qué 
pague la deuda en él perentorio término de ties dias.

Art 130 El deudor luego que tea notificado de pago; podrá propo
ner dentro da tercero dia las csrepciones de que se crea asistido con. 
arreglo a esta lei, y en tal caso se le concederá inmediatamente el 
perentorio término de diez dias paia que Jas pruebe.

Art. 131 Concluido el término de los diez dias, que no podrá 
prorogorse sino a solicitud del acreedor y 6iempic qtré este no haya 
virio aun la prueba contraria, se estregarán los autos a las partes para 
que" aleguen de bien probado dentro del perentorio término de cuatro dias 
cada una, entendiéndose que primero lo hade hacer e l  ejecutado qué 
el ejecutante.

Art 1*32. Concluidos los alegato» y citadas las parte», se senten
ciará la causn mandándose embargar bienes equivalentes á la deuday 
rematar en pública subhasta, previos los avalúos, pregones y  carié- 
lé-, si el ejecutado no hubiere probado sus escepciones.

Art 133 Si lequerido el deudor con el mandamiento dé pago no 
opusiere alguna de las escepctones designadas en esta lei dentro de. 
tres dias contados desde la nolifirarion, en tal caso, y  sin necesidad 
de mas trámite que la marión de las partes, se pronunciará sentencia" 
mandándose embargar y »enlatar bienes equivalentes, previas las dili
gencias correspondientes.

Art. 13 í En los juicios ejecutivos no se admitirá ni concederá 
el recurso de apelación en ningún efecto, sino es de las sentencias de 
remate, y  aun' en esté caso/ en solo él efecto dtVolotiVo, y  previa la 
fianza correspondiente.

Art- 135 Las únicaé éseepciones admisibles en éstos juicios son 
las siguientes: paga, cotnpensásinn por otra deuda líquida, prnmesá, 
pácto de no pedir falsedad, temor ó fueiza tal, que sea bastante para 
anular el contrato, novación de contrato, transacion, nulidad, ó simula
ción de contrato 6' doló qtíe a este dio lugar, y  prescripción de la 
vía ejecutiva con arreglo á la lei 6 °  tíiulo 15, libro 4 °  de la nue*
fh recopilación - ' ;

Alt. 136. El juez examinará el instrumento que se le presente
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/
J «*•»VáYa ver si está ó no piéacíipU la Via ejecutiva conformé a dich'á 

Je¡, y en cá?o de estarlo, lo rá ¡telera de oficio. . . ,f
Art 137. Siempre cíbe el ejecutado opusiere en él término respéc: 

tiro alguna escepéiori lega)/7 espusierc bajo*,dé juramento efue tiené 
medios3de prueba con que justificarla p̂lenamerite* pero, gqe podráha-.(

1 1 A *  - _ •   .1 _ I  ̂M 1 . f «• an ntonr ! i  *• 6 1 •' /»OftPO il A 4 *•#* ni,*'

Sil demanda-ordinaria en.. c! término de quince ,dias cqnttdoq desde la 
facha en que se hizo pago al t-jccntánte y otorgó'.esté Kla ftarrza-res* 
peciieva. Si dentro.de. este término uo se propusiere la demanda or
dinaria, quedará:, la fi »riza cancelada. • ..i{

Art. 133. Tf-itsficada al deudor Ja..sentencia de remate deberá p a 
gar, ó manifestar bienes .equivalentes al .crédito; ó hacer, sosiqn de bie 
nes, ó dar fianza á ratkfaeciqn del acreedor, y. ño cumpliendo coa al
guno de estos requisitos deberá ser apremiado con prisión hasta que 
verifique alguno de ellos. «

Art. 14{f SI el-deudor no manifestare bienes, Iqs manifestados 
no alcorzaren á. cubrir la deuda y  costas, podrá el acreedor .denunci
ar los que tenga aqüel, y  se trabará en ellos la ejecución.

Art. 141. L i  traba se verificará en e.1 orden, siguiente 4 en di 
nero contante: 2 °  rn bienes muebles: 3 °  en biéñes raíces: en, la’
mitad de los productos-cT rentas que por su empleo, oficio 6 profesij, 
on' ó por cúqiqüiera'otr$ cau?a perciba el ejecutado, y  5;° en las 
acreencias que tenga el deudor prefiriendo lap que puedan cobrarse, 
efectivamente, : . . .. . " .... .*• j  . . . •

Art. 142. Si la raitád de la ren ta efectiva, del deudor en .treg[ 
meses alcanzare a cubrir la acreencia y  costas, eq trabará el sepuss* 
tro en ella antee que on bienes raíces. , . '

Art. 143 ¡áe ondúrá la prisión; del deudor ejecutado. primero cuan-; 
i{o el ejecutante ño la exigiere: 2. °  cuando fuere mujer la ejecutada/, 

y  siempre que la deuda no provenga de delito ó-cuasidelito ó 6Íenj~¡ 
pre que 'no tuviere fábrica, almacén, ó tienda., abierta en q'tic pab|i.*> 
cántente. gire en nombre propio,, pues que en teniéndolo podrá ser' 
((premiado con prisión en los casos dé la lei de, comercio para el co * , 
bro de las deudas provenientes de .esta profesión: tercero cuando eí-, 
deudor ejecutado fuere consorte, ascendiente, descendiente, suegro, hierV¡ 
nu, hermano, cufi»do, padrastro, ó . bijnstFO del ejecutan te; y  .cuarto cuan* 
di» fuere labrador, y  se halle en actual siembra ó cosecha. . t

Art. 144. Loa deudores fraudulento^ no se libertarán de la prh.íqn • 
aunque ofrezcan. fianza óbag«,n  acción de bienes. . .  ̂ . r !
- <■' Art. 145. El juez en el mismo auto en que sentencie la catisa. de , 
remate mandara que verificado el embargo de bienes .se procqda asu  , 
depósito y se abaluen por peritos nombrados por las partes ó pói el- 
mismo juez! cuando alguna de ellas na. quiera nombrar-el suyo.,, - 

Art, 146. En todo i ¿mate necesario/aunque sea por deudas fisca-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1a reala podrá verificarse por (as dos terceras partes del valof 
de ia cosa ejecutada. .

Art- 147. Si do hubiere postor habrá lugar á la retasa, y  si auri' 
después de esta no resultare quien haga postura, se hará la adjudi- 

' Cocion al acreedor por las dos terceras partes, si él conviniere en eiia:
$. °  fínico. Otro tanto se verificará en los remates por deudas al 

tesoro público, en cuyo caso la adjudicación se hará al Estado.
Art.’ 148 Autes del remate puede el. deudor redimir los bienes 

ejecutados, satisfaciendo la deuda y  las costas. '
Alt. 140 En las causas ejecutivas habrá lugar al recurso dé nu- 

lidad para auto el superior respectivo, eeguo la cuantía que se deman
de, y en en bis mismo* términos que quedan prevenidos para las cau
tas que no sean ejecutivas.

Art. 150 La tercera oposición escluyente se admitirá en cualquier 
estado de la causd, y  se recibirá á prueba, siempre que el juez np’ 
la considerase que es manifiestamente maliciosa, y se sentenciará en 
via ordinaria. .

' Art. 1$1. En los juicios ejecutivos que no pasen de cien peso?, 
so observarán Ips trámites' siguientes: vcrbalmente se presentad
el instrumento que traiga aparejada ejecución, ó se, pedi á
el reconocimiento del documento simple, confesada la deuda en el 
mismo acto; si no se ofreciere verificar el , pago al segundo dia, se 
obligará al deudor áscfialar bienes; sino Jo verificaré lo hará el aeree« 
dor, y nombrado un tazador, se . retirarán las partes.

Art. 152. Dentro de tres dias se presentará la tasación firmada 
sin ningún pedimento, la que vista por c) juez, señalará este'un tér
mino que no pase tle cuatro dias para el remate, debiéndose dar un
nregon en el lugar del juici», y otro en la parroquia del deudor, si 
fjere diversa, fijándose en ambas partes el cartel respectivo que anun
cie el remata. - ' ‘ .i , ■ ,

Art. 163- Si los liieaes ejecutados fueren raicee, se darán tres preT 
v gvncs de tres en tres dias, en la forma prevecida por el artículo amer.or.

C A F ÍT U L O  10.

, D e l a s  solemnidades sustanciales, cuya amisión anula el proceso.

‘ Aft. 154. Las solemnidades sustanciales en lap juicios ordinarios' 
en l . 69 instancia son las siguientes: 1. ■ notificar la demanda al de
mandado, ó al que tuviere poder bastante para contestarla, hacién
dose dicha notificación en su,, persona: 2. 69 abrir la causa a prueba 
con citación de las partes, si haya hechor que justificar y  recibir-cnnT 
forme a Jas leyes las que se presenten: 3 59 rilar a la parle contraria 
para que presencie el juramento de los testigos que hayan de decla
rar, y darle traslado de los documentos qoe se presenten después do 
la demanda: 4. p citar a las partes para sentencia: 5 ® consultar con 
letrado ctando deba hacerse conforme a las leyew G. °  notificar
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nombramiento da asesor, lo cual se hará en la misma diligencia eo que fifé . 
cita ■ para sentencia, si el nombramiento no so hubiere hecho notes.- 

Art 155. No anulará el juicio el no mandarse hacer publicanion 
de probanza«, ni la falta de « legatos de bien probado, a no ser que 
nlffuna do los partos pida expresamente que se observen estas solem
nidades. . *’ ’

. Art. 15G. Las solemnidades sustanciales en los juicios- ordinarios 
propias dé ¡a 2. ® instancia son las siguientes: 1. ® formarse el tri
bunal con el numero de jueces que dispone la lei: 2. ® ciia'r a* la par
to contraria cuando ,se ba admitido algún recurso de hecho, -ó cuan
do concedido por el juez inferior, se ha omitido lá citación pora re
mitir los autos: 3 ® abrirla causa á prueba cuando se ha pedido 
legalm£ntp, y recibir las que se •'presenten conformo a las leyee: 4, 
dar traslado a la p^rte contraria de la espresion de agravios, si la 
hubiere* y  5 ® citar las partes .para sentencia. -

Art. 157. Las formalidades sustanciales en el juicio ejpeutivo son 
las siguienteü: 1.® requerir al ejecutado para que pague: 2.® trabar 
la ejecución, en la forma que disponan los artículos í 42, 143, y  144, 
de esta leí: 3. *  citar al ejecutado pnra la sentencia de trance y  re
mate: 4. ® admitir las «scepciones que se propongan dentro del tér
mino prefijad^: 5 ® dar los pregones en los términos que ordenan las 
leyes; y  6. “  celebrar el remate conforme ú lo que las mismas leyes 
disponen. - . ‘ ‘ •

Art 158 Las solemnidades sustanciales comunes a todos los júi- 
oio9 é instancias son las siguientes: I ® notificaba las partes el nom
bramiento de conjueces, de contadores entre partes, dé peritos y  mas 
personas que hayan de intervenir en la secuela y  decisión del juicio, 
cuando esta intervención nó sea por razón de su’ empleo: 2. ® seguir 
el juicio de recusación conforme a las leyes; y  3. ® pronunciar la sen
tencia fundándola con arreglo artículo 78 dê  la Constitución.

Art. 159 La incompetencia de jurisdicción anula el proceso,’ aun? 
que la parte ro articule de nulidad, a no ser que siendo prorogáble oe 
haya prorogado por las partes espresa ó tácitamente, conforme a las 
leyes. *

Art. 160 La falta de legitimidad en 1& persona, anula el proce
so, aunque no se articule por las partes} pero si se legitima ia. per
sonería durante el juicio y Se ratificaré lo actuado, el procese nó se 
anula. ■ 7 * 1

§• °único. Si el procurador ha tenido poder bastaste para el 
pTeito, y no lo ba exhibido, bastará que lo presente antes de la sen
tencia definitiva, sin qué en este caso sea necesaria la ratificación de 
sus actos. , ' v ,

* Art. 161. Las demás solemnidades de los juicios no son sustan
ciales, y- aunque se hoya faltado a las que tienen este carácter, y  que
dan pUDtua’izadas, siempre que las partes so convengan en que no 
obstante esto se decida el pleito, los jneces lo decidirán en cualquie
ra instancia sin reponer los procesos:
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1
Ca p ít u l o  ir.

Del recurso de queja.

Art. • - El recurso <le queja es remedio subsidiario, y solo tea*
drá lagar á falta (le los de upslacion ó nulidad.

Art. 103. Los recurso s de queja por abuso de autoridad, omisión, 
denegación, ó retardación en la administración de justicia, se sus
tanciaran civilmente, oyendo por meJio de informes, á los. jueeps con
tra quienes se dirijan, a los que se liará responsables de las co-tas, 
daños y perjuicios que por algunos de los motivos espresados hayan 
Causado á l e s  partes.

Art. 161. El recurso de quoja contra la Corte Suprema se inten
tará ante la Comisión permauente del Sanado, para que esta lo pre
pare y prc-ente á la próxima legislatura, pidiendo informe á la mis
ma Corte Suprema, y los autos originales, si estuviere concluido ti 
juicio, expresando su concepto sobre si le parece ó no fundada Ir» qnr - 
ja. Cuando se hallen pendiente? los autos, podrá ínteutarse este recur
so con extracto ó testimonié.

Art. 165 Todo el que tenga que quejarse ante cualquiera auto
ridad, tribunal ó ju iz  competente, contra un magistrado ó juez, y ge
neralmente contra cualquier funcionario público, civil, eclesiástico ó 
militar, podrá presentarse ante uno de los jueces de primera'instan
cia, pora que se reciba la información de nudo hecho que estime 
conveniente para fundar luego su queja. El juez ante quien se so
licite esta información, deberá recibirla inmediatamente bajo su respon
sabilidad,. por cualquier retardo, morosidad ó contemplación.

Art. 166 El recurso de queja deberá inierponcisc á lo mas den
tro del perentorio término de seÍ6 meses, contados desde-la nulifica
ción del auto ó del procedimiento que Jo motive. Si la causa estuviere 
terminada, se pedirá se remitan originales los autos al juez que cor- 

' respondí; y de no, te ocurrirá cor» testimonio de ello?, compulsado con
citación del juez, 6 jueces contra quirnee se dirija U queja. . *

Art. ÍG» Puesto ante el juez superior ol escrito respectivo, pro
veerá que infirme el juez ó tribunal á quo.

Art. 16 .̂ Cuando el juez que hubiere de informar fuese tribu 
nal colegiado, evacuarán el informe solamente los individuos que con
currieron con su voto a la icirtencia. Si alguno hubiere salvado su vo, 
to, separándose del dictamen de la pluralidad, se pondrá- al fin del.in
forme una nota firmada por .todos los jueces, qué asi lo espíese; in
sertándose para comprobante, copia legalizada del voto que dtbió sal
varse en el libro respectivo del tribunal.

Art. 169 Por solo el mérito de.estas actuaciones, se determina
rá la queja Ein necesidad de prtvia citación.

Art. 17v. En la sentencia n<* se introducirá r.l superior en el fon 
(lo de la contienda agitada en el juicio principal, sino sobre las veja
ciones 6 agravios, dilaciones, perjuicios y denos que le hubiere cau-
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¿jado el inferior por abuso de autoridad, omisión, retardo, ¿f'<jenfi**. 
gacion de justicia.

* Art. 171. ¡Si la queja fuere fdsa. injusta ó frívola, el juez ó tri
bunal superior podrá condenar discresionalmente al querellante, en 
ja multa ó pena correccional que encontrare merecer por su malicia; 

y no escedná de cien pesds, ó quince diajs de cárcel. .
Art 172. Cuando se multare ó penare al juez, se le separará del 

conocimiento de la causa, y se pasará al funcionario que debo sub
rogarle. - . ,

Art. 173. Si se interpusiere la queja' criminalmente, quedará sus
penso el acusado, luego que se declare conforme á la leí, haber lu
gar a formación 'de cau$a; y en su consecuencia se sustanciará el ja i—- 
ció como cualquier otro criminal que se actúa de oficio, para aplirar 
la pena legal, probado que sea »el delito. % ,

.Art. 174 Desde que se notificare al acusado el auto de su«pen-^
. sion, no tendrá mas derecho que a la mitad del sueldo de su destino;.
• y  para que esto tenga su efecto, se comuuicará al Gobierno-Supremo,.
' por el conducto respectivo, á fin óque jproyea el destino provisio

nalmente. . ’ , '  ;
Alt. 175. Las reclamaciones y recursos que haga el jpez ó ma

gistrado en estos juicios, lo verificarán por sí directamente y  sin ne
cesidad de constituir procurador ni abogado. Dichas reclamaciones y 
recursos se actuarán en papel de oficio, y sin exigirles derecho alguno'.

Att. J76. Siempre que el juzgado, ó -tribunal superior recono-., 
ciere que la queja criminal se lia interpuesto con temeridad ó mali
cia, ,condenará al querellante en nía-multa que no baje de cincuenta 
pesos, ni esceda de dociento?, ó 30 dias de cárcel.
■ § . °  único. Se entenderá falsa y calumniosa la acusaeionj cuando
al tiempo de la sentencia no resultare probada.

Art. 177. La responsabilidad contia los jueces de primera in=tan- 
cia re exigirá en los tribunales de distrito; la de estos an la C orte - 
Suprema; y la de los Ministros de esta Corte en el Senado, guardán
dose con estos últimas el ó rden y formalidades detalladas por la lei 
dé 18 de agosto de 1833 Mas si el negocio no se hallare concluido, 
el querellante se pre>entará con> testimonio sacado, con citación de 
los Magistrados contra quienes se dirige, y á  su consecuencia se les. 

, exigirá el informe. — , •
§ °  «aire. Si la proposición de acusación fuere contra los ma

gistrados de la Corte Suprema, por solo haber fallado contra lei es- 
presa y  terminante, ó por haber contravenido a las que arreglan d  
pr*cedimiento judicial, no so llamará a los acusados, sino que se les 
pedirán jos1 autos originales con el respectivo informe. - ,

' C A P ÍT U L O  18. -
. . • - _ * , • i

De las recusaciones* ~* i *
L̂?rt. 178. Todo juez de los tribunales y  juzgados dp la República,
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//
í?an ordinarios ó especial'1?, puede ■»er rpeuíido por Jas partes y de» 
lie separarse del conocimiento de «o-« negocios siempre que en el se' 
lia liare alguna de las causas siguientes:

I. *  Si el juez, su muger, ó los ascendientes ó descendí«, ni-e, 
ó parientes de cualquiera de los Üo?. dentro del segundo grado c v;| 
da consanguinidad ó afinidad, tiene-i un pleito sobre igual cuestión 
que la que* fe agita enne las parles

2 ® S i  el juez ó su muger, ó los ascendientes ó descendien
te ,  ó parientes colaterales de cualquiera de lo>» dos Ii3?ta el secundo 
prado de consanguinidad 6 afinidad, tienen nn pleito propio an:e un 
tribunal 6 juzgado en que sea juez una «!« las parle?.

3. *  Si el juez ó su muger, aon deudores de alguna de la? par
tes, ó acreedores por negociaciones jiarticnJare?, y no p o r n z m  de su 
destino:

4. ®_ Si alguna de las partes tuviere, ó hubiere tenido, pleito 
criminal con el juez, su muger, ó los ascendientes ó descendientes, y 
pariente? de cualquiera de las dos hasta rl etgundo grado de musan 
guinidad 6 afinidad, cesando el motivo de la recusación si hubieren 
trascurrido disz años después de sentenciado el pleito.

5 ® Si el juez, su muger, ascendientes ó descendientes, y  parientes 
de cualquiera de loados hasta (I segando grado de cansanguiúid^d ó afi
nidad, tuvieren pleito civil con alguna de las partes, ó si habiéndolo te
nido se ha si n tejiendo en loaseis meses próximamente anteriores á la 
recusación.

0. ® Si el juez es amigo íntimo de cualquiera de las parte?, ó 
ha recibido de ellas préstate?, después de iniciado el pleito.

7. *  Si el juez es padrino, ó ejatt^iiuiie de alguna délas par
tes, por bautismo ú confirmacinnyJ^^3tío i^ í íK en d e  con los quead- 
piiaistrnn sacramrntoa por raznarsu .rptni|t^ifH

8 ® Si hai enemistad decüáradá o li^hubo^iííirante los seis m¿- 
aes precedente« a la recusaciqn^-ehtra VT juez*í,y 1# narte.

0 ® Si ha habido de ¿uné /leí ’ ju*z tn^tir i^a  amosasas ver- 
bnlmente ó por escrito, después de incoada .la instancia, ó duiante los 
seis meses precedentes a la rwu?aci<f$ pTopuest^. y

10.® Si el juez es a\c^noi^Tte ‘ ó deféenjdjmnte ó pariente de 
alguna de las partes dentro del^ua^^grW d^civjr de cunsaguinidad 
6 segundo de afinidad. ^

II. St la rr.uger del juez e? as^n(fíente ó descendiente ó pa
riente de alguna de las partes dentro del cuarto grado civil de censa- 
¿utilidad ó segundo de afinidad, sea que viva ó que haya muerto.

12 Si el juez fuere tutor ó curador, heredero presunto, do
natario', comensal, ó amo de alguna de las partes, ó administrador que 
tenga interes en la causa, ó si alguno de los litigantes fuere su here
dero pre*unto.

13 Si el juez ha dado concejo, patrosinado a alguna de las 
parte?, ó escrito sobre el pleito; ó si el padre, hijo; hermano, tío, 
gatgro, byerno, ó oufíádo del juez, ba sido defensor de alguna} de la*
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paries, ó asesor ó jaez ’tic* primera instancia. '. - .. < ’
14. Si el juez es casado con hermana de alguna de. fas por

tes, ó alguna de estas con hermano ó hermana del juez,
, 5r Si ha fallado en definitiva anteriormente en el mt3tno plei

to como juez, ó como árbitro. * ; 7 ■ • • * ' . . . , > . .
Art. 179. El juez'que teñgq un pleito propio en e f tribunal á 

que pertenece, 'no pedrá conocer ep las causa* civiles do bus fó - 
legas. Este impedimento durará hasta que se concluya la causa en 
el tribunal. J .. . • . i 1 -x. . •

' Art. 189 , La recusación puede proponerse en cualquier estado de 
la cansa hasta la citación para sentencia. Después de ¡la citación hasta 
el dia de la relación solo podrá proponerse^ por causas que hayan so- 
hrevsmido en aquel intermedio, ó que durante él,' y  no antee, haya , 
tenido noticia de ellas el rcousanta. Principiada la relación y de allív 

. adelante, ya no es admisible en ningún caso la recusación. .
Art. 191. El pedimento do recusación dehe ir firmando por la 

parte, ó su procurador que tenga poder^ cjon clausula para recusar, y  
estar concebido en palabras honestas, maderadas, , y no. ofensivas^,! rer 
ousado. Debe espresnn-e en éJ con.la mayor claridad-la. causa dél a 
recusación-, designándose individualmente la que sea. Si por” parentes
co, deberá'espresarse el grado, y si por amistad íntima, ó enemistad 
capital, las chusas de q¡ue proveng an. \ . ; - ,. . t. , ' .

Art. 182. Dada cuenta en el' tribunal oon el pedimento de recusa
ción, declarará dentro de tres diaá,‘a lo .mas, si ha.'ó nó lugar .a-íbr-
m’ar-juicio 1 conforme ~ l-: - - 1--- — ....... ----------------------- — r7~
el
pase
que se le señalará, etpobga en término* claros y  . precisos lo que le 
conste a cerca de los hechos a qué se refiere el motivo .de la recusa-
«un. • .......  . , , ....... .. . -,

Art. 183. Si el magistrado ó conjur-z fcensado cqnvinierei en lös ' 
hechos en que se funtia la recusación; el tribunal .lo declarará inhibi
do dé conocer an la causa: lo. mismo sucederá si los hechos en que 
se funda la recusación se presentan documentadamente probados a ju i
cio del tribunal, en cuyo, caso se omitirá pedir informe .al recusado. . - 

Art.“ 194. Si él 'recusado áo conviniere en los. hechos, y ademas 
el recusante no hutdere acompañado a..’su, pedimento prueba alguna, 
el tribunal le prevendrá, que .la produzca dentro (leí preciso término 
que para el efecto le señalará. . . . • . . ’ . . >.

Art. 185.'Si el ' recusa u'te no produjere prueba alguna, dentro del

la lei solre la recusación que re propone. En' 
primer caso se mandará en VI misino acto, que el espediente se 
e al magistrado ó con juez recusado, para que dentro del tiempo_I (V -1 . » * .1 . ̂   • ‘ ’ I ’ - *■ • 1 '1

greso
Art. 185 El recusante, cuya recusación se haya declarado inad- 

ínicible por no proponerse una cansa legal, o porque habiéndola pro
puesto no-Iahaya probado suficientemente, será cortdenado en una'mul;
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ta que no baje de veinticinco posee, ni eseeda de cincuenta. Pero si Id 
causa de recusaron fnr.ro criminosa y no se hubiere acreditado. la 
multa no podrá bajar de cincuenta pesos, ni pasar de doscientos- Esta 
pena será sin perjuicio de la acción que tenga el juez para obtener 
la reparación de los agravio-, ó daños que se le hayan causado con 
la injusta reculación; bien entendido que en caso de intrntar dicha 
aecion, no continuará do jmz en la causa. < *

Art. 187 El magistrado ó conjuez que sepa que en su persona 
concurre alguna causa de roen-ación, deberá declararla al tribunal, sin 
aguardar a que se le reeuse, y este decidirá si la escusa es justa y 
si debe ó nó abstenerse ¿c conocer, cuya diligencia, se anotará en el 
ospediente. En el primer caso se pondrá en n»»ticia de !a p^rte n quien 
pueda perjudicar la intervención dsl magistrado impedido, para que en 
p.l perentorio término do veinticuatro hoia6 manifieste su allanarpiento 
ó contradicción, en que se les separe. Si Ja parle conviniere en la 
separación, se separará el juez por el mismo lucho, y  sino continua
rá conociendo..

3 único. El mngistredo ó eonjuaz que al tiempo dda  rclarífn 
conociese su impedimento, cuando ¿lites no tuvo mitin« de él, podrá 
manifestarlo entonce?, ó posteriormente, y cuando se le dé por impe
dido, no se hará nueva relación de la causa, sino qus se pasará al 
conjufz que «e nr.mbrure. -

Art. 1SS La prorogacion a quo se refiere si artículo anterior, solo 
podrán hacerla mismas partee, ó sus apoderados con poder que ten
ga cláusula espvciel para esto.

Art. ISO El allanamiento, ó contradicción de que hablan los ar
tículos anteriores, podra manifestarlo la parte en ti acto de la noti-' 
firarion, y ante el secretario, estendiéedósc ir,mediatamente la diligen
cia; que firmará la parte, y Mitoriz*‘ rá el mismo secretario.

Art 190. Siempre que la porte a quien perjudique la interven
ción del juez «acusado no pueda ser notificada, ss dará el juez por im- 
pedido, y se nombrará otro en su lugr.r.

§ ® único. No habiendo.parte a quien perjudique el impedimen- 
to del juez, se omitirá noticiarlo.

Art. 191. En las rau-as criminales, cuando los reos no estuvie
ren presentes, ti allanamiento 6 cantradiccion desque hablen los ar
tículos anteriores, se verificará por sus procuradores ó <U Censores.

Alt, 192. La prorrogación, no tendrá lugar cuando el juez sea 
interesado en el negocio, y re entiende interesado, siempre que. se tra
to da su propio ioteres ó f l  de sus ascendientes, ó doscendientes, ó 
siempre que sea pariente hasta el cuarto grado civM de consanguini
dad, 6 segundo do afinidad, de! juez que pronunció la sentencia defi
nitiva, ó del abogado que la aconsejó, ó  del dfíVnsor de la parte. , 

$ c único. Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende cuan
do el juez quo ha proeuoeiado la senienria dtfir.itiva lo haya hecho 
por sí mismo y sin noresidadad de const-jn do letrado.

Art, 193. Los fiscales en calidad de tales, en ningún caso sont . „ • °  r -
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-fSUpoosahlep, pero' si' coccurr« en ellos alguna implicancia legal, cáli*' 
fie acia .que sea por la respectiva autoridad, se les dará por escusadoa..

Art 191. L ) i  cpnjaeces en la Corte Suprema y  tribunales de 
distrito sou recusables por las *oiáma3 causas y  en la misma forma que 
les magistrados. En la Corte Suprema las partes podrán recusar un 
cortjuez ca<!» nua sin esoreeár..causa. .

•Art. 193. L.i rreusarion.de los Jueces de 1.® instancia se pro
pondrán ante otro juez de í. ainstancia del misino cantón, y  si no 
lo bebiere, «nf'í el del cantón rhas inmediato.

Art. 19(5 La recusación en el Caso del ert. ' anterior puede p.róT( 
ponerse en -cualquier estado* de la causa, há»tu la citación para sen
tencia. rlreha h citación y veinticuatro horas después, solo podrá 
proponerle por causa* que luyan sobrevenido en aquel ínterrardio, ó 
que'.durante él -y. no antes Ivynn llegado a noticia del recusante. Pa - ' 
's?ado este terminó ya rm" es admisible eu ningún caso la recusación.

* Art. 19,7 El juez ¡í quien c«>rresp(jnda conocer del artífulo de recusa
ción arreglará su procedimiento a lo que queda prevenido para los tribu
nales superinie*. .

Art. 19S A*\ en estos tribunales, conío eñ los juzgados tnleiio- 
res, la recusación no> suspenderá el curso de la causa principal, pu- 
dierido. seguir en ella el juez subrogado hasta ponerla en estado de 
sentencia, si antes no se hubiere resuelto el artículo do recusación. El, 
juicio sobro recusación se seguirá, siempre por cuaderno separado.

Art 199. Contra la sentencia defiaitiva que se pronuncie eñ" los 
juicios de recusación, no habrá lugar á recurso alguno, escepto ti de 
q'ueja.

Art. 200 Cuñ1qu:ér juez,' ya sed ordinario ó especial, que sepa que 
en su persona coucuire alguaa causa de recusación, proveerá a.utu" 
exponiéndola, el que se.notificará a la í partes, para que _en el lér-¿ 
rñino de veinticuatro horas manifiesten su allanamiento ó , contradi^ 
cion a que siga conociendo. Si la parte a quien perjudica no corivi* 
mere en qne siga conociendo, se separará el juez por el mismo he
cho, y en el caso contrario continuará. ' - /

§. único En el caso de este artículo se observará lo dispuesto} 
eñ los artículos 191 y  192 de esta lei. 1 ,

Art. 201. L.t recusación centra un teniente pedáneo se propondrá 
ante el otro, si lo hubiere, y sí no, ante uño tfe los alcaldes nrdina-» 
tíos respectivos, quieues exigirán inmediatamente del juez recusado in
firme, para ver si conviene’ ó no en los hechos de la recusación.

Art. 202. Si el juez pedáneo no conviniere en ellos- y  la 'parte Jo 
pidiere, el juez que conoce de la recusación,' examino!á las pruebas 
que en el mismo acto presente la paite recusante, y sin mas progre
so resolverá Jo conveniente, a mas tardar dentro de veinte y. cuatro 
horas. Si se admitiere la reéuéacion lo comunicará al recusado, y  el 
que debe subrogarlo Aprehenderá el conocimiento dé la causa. J , 

Art 203 CaJa una de las partes tendrá derecho para recusarsia 
causa hasta dos atesores tn los juzgados de primera instancia, con Jal
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n
^ q< lo verifique dentro deJ perentorio término de tres dies contados
desde la notificación del nombramiento. Ci que no fuese recusado den* 
tro de este término, no podrá serlo despuvs eino por cauea legal, y  
siguiéndose el juicio prcveoido para estos casos.

Art. 201 L  »s secretarios, relatores, escribanos y  notarios podrán 
ser libremente recu-ados. En los tribunales per impedimento del secre
tario relator, se nombrará un abogado que lo subrogue, siempre que 
fuere recusado como relator; mas si lo fuere solamente como secreta
rio, se llamará a un escribano del número.

Art. 205 L i  C jrte .Suprema, por impedimento.de su secretorio, 
llamará al del tribunal superior, ó a un escribano del número, siem
pre que estuviere impedido ó fuere reeuaado como secretaria; pues que 
siéndolo como relator, se nombrará siempre un abogado.

Art. 206. En los juzgados inferiores, por recusación de un escri
bano del número, se actuará con otra del número, a falta de este con 
uno do los nacionales; y no habiéndolo, con dos testigos juramentados 
por el juez

Art 207. A¿í los sectetarios relatores, como los escribanos y  no
torios, siendo recusados, se separarán absolutamente, v no llevarán otros 
derechos que los que hubieren devengado hasta que fucroo recusados.

C A P ÍT U L O  19., ;
De las compe.

f,' • - t’ ■ , ; 1 ¡ ■'
, Art 209. El juez ó tribunal que .pretenda la inhibición de otro 

Juez 6 tribunal para conocer una cauta, le pasará oficio manifestando 
laü razones en que se funde, y anunciando la competencia si no cede.

Art. 209. El juez ó tribunal requerido acusará inmediatamente re
cibo, y  en el preciso téimino de tercero dia, contado desde-el en qué 
recibió el ofirin, coatí staid cediendo ó contradiciendo. En este segundo 
ooso debe exponer las razones en que se- funda, y aceptará la compe
tencia. f . '

Art. 2IÓ. R ecibida la contestación por el juez ó tribunal que pro- 
qpueve Ja competencia, y  acusado,el recibo incontinenti, deberá en et 
preciso término de tercero dia, responder cediendo ó insistiendo, con 
espresion de las razenes en que se funda. -

Art. 211. Con la segunda contestación del juez ó tribunal provo- 
oado, la que deberá remitirse dentro de tercero dia, se dará por pre
parada y  suficientemente instruida la competencia, y sin permitirse en 
ningún caso ni por ningún motivo otra actuación, se remitirá desde 
luego a) superior, á quien por la lei corresponda dirimir la competen
cia, la actuación original que respectivamente hubiere formado a-í el 
ttibuna) ó juez que la promovió, coma el que ia ha sostenido.

Art. 212 Recibida una y otra actuación en el juzgado ó tribunal 
superior, y o¡dn el fitcal, quien despachará lo mas pronto posible y 
non prefet encía, se verá la causa y  determinará dentro de los ochó
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días siguientes, «ontado'3 desdé la fecha de la
Art. 213 La détmniéacion de] juzgado, ó tribunal ftipénor *t¡ 

e, to» casos, sV'préruonaré sin necesidad de citano», y  sin permitir 
en ningún ra*o otra actuación, se dirimirá la compétepcra por lo que 
fe * úl ttTü j> i en m e ate de l .V  auto* remitidos por los jueces crttre quienes
» e 1 vérse fe competencia. . , , . .

AVt. 214 La determinación que recaiga'ae ponerá en conoeirtnen* 
to d«'l -fiscal, y  «¡e comunicaré inmedie i? mente de ofició á loe tribuna* 
Jet ó juzgados correspondiente?, y no hebrá lugar á1 otro recurso, éfr* 
ceptó é f  dé queja.

CAPÍTULO 20.

Disposiciones generales.

Art. 215 Tod» falta sustancial de observancia de las leyes que ar
reglan el proceso, hace personalmente rerponsables á los jueces que 
la cometan, y  serán condenados en las costas de l a .ropasicion de la 
causa, y  adema« eegnn la gravedad del caso, en una multa de diez 
basta cien petos,' aplicados ai erario público.

Art 216 Cuando 1« O o le  Suprema, ó los tirbunales de distrito, 
declaren la nulidad de alguno sentencia, la fundarán en la lei ó leyes 
que se hubieren quebrantado, ó en los principios de justicia univ* r- 
sal o que se hubiere faltado.

- Art. 217. El abogad'» de la parte que formalizó el recurso da 
nulidad, solo seré condenado, en fas cortas; cuando se confirme la sen* 
tenria apoyándose en leí empresa aplicable ,al caro.

Art 218 La; reclamación dé un juez, a quien se liúbifre impues
to une muiia pecuniaria, tendrá lu^ar aunque no la haya consignado.

Art; 2!9 E! jupz de primera instancia que al tiempo de senten
ciar definitivamente ?e encontraré con un proceso nulo, deberá ritan * 
darlo reponer a costa de aquél que hubiere cometido la nulidad.

Art. 220 En todo juzgado se conservará el rollo de las sentencias 
difinitivae cus pronunciare.

A vt 22!. Cuando los tribunales ó juzgados admitieren, concedie
ren ó negaren algún recurso, no podrán hacer declaratorias que alte
ren las sentencia* que se hubieren pronunciado, ni tampoco cuando 
éspidnn declaratorias de las mismas sentencias, a solicitud de parte.

Ar. 222. Si a precepto de declaratoria de sentencia se interpusie
ran liuvvf s acciones, ó cuestiones no controvertidas en el proceso. 6 
ya denegadas, ó de cualquier otro modo inadmisibles segura derecho, 
•) juez repelerá de oficio la solicitud.

Art 223. La resolución que se diere aclarando una 'sentencia, es 
|napelaM?, aunque pueda apelar*» de la sentencia que motivó Ja pe- 
tiri.m dé declaratoria, ¿n los casos en que tuviere lügar el recurso.

Art. 224 Para graduar la cuantía de los pleito?, solo se atende- 
rá al capital que se demanda, loas no a lós ; intereses, frutos,' tls'fioe
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y  perjuicios que igualmente se pidan, á menos que estos derechos 
esten liquidados.

Art 225. En el juicio de coneurso de acreedores, ya sea* volun
tario 6 necesario, no podrán admitirse excepciones ni articulación?« 
Antes de que se verifique la traba ó depóiio.

Art 220 Ea los ejecutoriales oo «e insertarán otras piezas que 
la sentencia ó sentencias que se hubieren pronunciado, y las que pi
dan las partes á au costa.

Art. 227. No habrá restitución contra el lapso de!
término concedido para la interposición de ius recursos de apelación 
ó nulidad.

Art. 228. Los jueces deben suplir las omisiones de las partes 
que pertenecieren al derecho, y proveer según fuere arreglado a las 
leyes, aun cuaudo las partes por ignorancia ó inadvertencia no lo pi* 

' dieren.
Art. 229. El juez repelará de oficio y aun corregirá en la for

ma que hallare justa, todo artículo ó solicitud malieiosu, temeraria 
y dirigida manifiestamente a entorpecer la eausa, ó vejar a la pane 
contraria; salvo siempre el. recurso de apelación.

Art. 230 Cuuido la demanda se versare «ubre deslinda«, direo- 
eionee, localidades, giros de agua», internaciones, construcción de 
ot>ras nuevas, pertenencias de minas, y dema* materias que rxijan 
conocimientos locales, ó eximen eeulir del objeto disputado, deberá 
interponerse ante el juez d«l lugar donde existe la cosa litigada.

Art. 231. La demanda por acei'on personal se propondrá ante el 
juez del domicilio del demandado, y la que se verse sabré acción 
rrul quedará a elección del demandaste, quien podrá ocurrir,al juez 
del domicilio, 6 al del cantón donde eetuvieren ios bienes que se per
siguen.

Art. 232. Todos los testigos que hayin de ser examinado*,' lo 
serán precisamente por el juez respactivo. En les tribunales, el juez, 
a quien corresponda la causa, podrá cometer esta diligencia, y  las de 
igual naturaleza, a los jueces de l . 9 instancia, y  si hubiere de prac
ticarse fuera del lugar de la residencia del tribunal, á un abogado ó 
peisona de conocida providad: en los juzgados de 1. 9 instancia, po
drá cometerse a un teniente pedáneo.

Art. 233. El juez puede baeer al testigo las preguatas que tuvie
re por conveniente, y  mandarle, dar esplicacioncs, y  el escribano de 
la causa las asentará.

Art 234 Las personas que con arreglo a las leyes presentaren 
*su declaración eoroo testigos por informe, deberán expresar en .este 
que juran la verdad de su contenido.

Art. 235. Para la practica de toda diligencia de prueba, ha do 
preceder citación de la parto en cuyo perjuicio se haya decretado.

Art. 230. En los términos señalados per la leí para el orden de 
flustancimnon, no se podrá con«eder mas que una proroga, y para 
peta , debo mediar motivo razonable* .
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Art. 237. Los autos interlocutoríos son refrrnaables y  revocables 
por el mismo juez que los pronuncio, por causa legal, y á pedimento 
de parte legítima hecho dentro del término perentorio dé tres dias.'
* Art. 238. Cuando se interponga recurso de apelación de auto in* 

tsrlocutorio, no -habrá espresion de agravios. Si el juez que la ha 
concedido residiere en el mismo lugar que el juez superior, el que 
conozca de la cansa mandará que el escribano, previa oitacion de las 
partes, pase-al tribunal -superior a hacer relación; y este, por loqué 
resulte dé autos, sin necesidad de mejora, ni mas actuación, .revocará 
é confirmará el Buto apelado. ;

Art. 239 Los recursos.de apelación que se interpongan en las 
causas ejecutivas, se determinarán por-el mérito de los autos, sin mas 
actuación; pero bien se podrán admitir informaciones en derecho. 7

Art. 210. Los recursos de mili Jad que se intirpongan de autos 
interlocutorios, en los casos en que puede interponerse, se resolverán 
por solo la vista de lo actuado, sin necesidad de formalizarse.

Art, 241. Los qué se interpongan en los juicios sumaríamos de 
posesión, en los que se ejecutará siempre la sentencia de primera 
instancia sin embargo dé apelación, y no habrá logar al recurso dé 
nulidad; se resolverán del mismo modo que en los juicios ejecutivos.

Art. 242. La interposición del recurso de nulidad en ningún ca
so impedirá la ejecución de la sentencia, siempre que la parte que 
la hubiere obtenido dé la correspondiente fianza de estar a las re 
sultas, si aquella se reformase, ó se. mandase reponer el procese

Art. 243. Cuando en un<*tr¡bunal ó juzgado se reciban autos ori
ginales remitidos por el inferior, por haberse concedido "el recurso 
de apelación, ó el de nulidad, si la parte que To interpuso no se pre
sentare a usar de su derecho dentro del término, señalado por el juez, 
el tribunal, ó juzgado que los recibió, los devolverá a) juez remitente 
luego que asi se pida por parle legitima, quedando en la escribanía 
ó secretaria la debida constancia.

Art. 214. Las partes deberán alegar en segunda instancia las nu
lidades que se hayan cometido en la primera, y 'los jueces deberán 
declararlas cuando $pan sustanciales, reponer el proceso al estado en 
que »9 hayan cometido, y hacer efectiva la responsabilidad.

-------245. E q .ningún tribunal ni juzgado se admitirán a las par
tes para fundar su intención, autos que deban estar archivados; pues 
6 deben pedir su acumulación en los casos de la leí, ó testimonio 
de los documentos que favorecen su derecho para presentarlos -en ju i
cio.------------------------------------------------ 1 - • - i

Art. 246. Los jueces eclesiásticos no darán vista á los promoto
res fiscales en las causas civiles entre partes, en que solo se verse 
un ínteres particular.

Art. 247. Los fiscales 'serán oidos en todos los casos en que los 
tribunales eatimen conveniente su audiencia.

Art 248 También serán oidos en los amparos de pobreza, los 
euales se limitarán a solo el pleito en que se concede, y  sos insidev»»
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cia«; pero 09 a todas las causa«, y  se concederán con audiencia ríe 
la parte colitigante.

Art. 219. En le» concursos de acreedores dentro «le! término de 
los edictos, se irán recibiendo la» oposiciones; concluido dicho térmi 
ho ae di»rá un solo traslado a cada nno de los opos lores se recibirá 
la causa a prueba, y seguirá el juicio ordinario, omitiendo notificar 
á todas las partes el traslado conferido á cala una en |)ariicular.

Art. 250 Si dentro del termino que p ir la presente leí ti<*ne el 
demandado para contestar, no -lo verificare, quedará al demandante 
espedita la via de asentamiento, 6 de prueba en rebeldía.

Art. 251. Siempre que las partes convengan, pueden lo? jueces de 
primera instancia decidir verbslmentc su demanda, sea nial fuere *=l 
Ínteres que se litigue; sentándose por el e*«ribano la diligencia que 
se practique, en un'libro de papel de sello 9. 3 costeado por las par* 
tes, quienes firmarán con el juez la re»o|u«ion que recaiga.

Art 252. Lo» informes ó certificaciones que so confieran por lae 
autoridades subalterna» del territorio de! mando de algún gí-fe acusa
do, no prestarán mérito alguno, sino fneien espedidos por orden drl 
juez da la oausa.

Art. 253. En las sentencias en que se haga condenación de cos
tas, ntí tasarán por quien corresponda, sin necesidad de pedimento de 
parle.

Art. 254. Les conjueces que no habiéndose declarado impedidos 
por el respectivo tribuna), no concurrieren en la hora y  día señalados 
para la relación «le la «aura y los demas actos que le son inherentes, 
serán multados de diez á veinte y cinco pesos por el mismo tribunal.

Art. 255. Si en #1 recurso de nulidad después de la conferencia, 
se acordare por la Corte Suprema, no haber nulidad en el procedi
miento, deberán todos los jueces tratar y  votar sobre lo principal del 
nvgoeio, aun ruando alguno 6 algunos hayan opinado por la reposi
ción de la causa

Art. 256 Si al tiempo de la conferencia alguno de los jueces 
necesitare ver los autos, se suspenderá la votación de la sentencia, y  
deberá pronunciarse esta dentro del término que fije la .Corte, que no 
podrá pasar de los veinte dias siguientes.

Art. 257- La seatcncia debe publicarse a puerta abierta, espresan- 
do cada uno de los jueces cual ha sido su voto.

Art. 258. En caso de discordia, no se publicarán los votos, hasta 
que nombrado el conjura 6 conjueces haya resultado sentencia.

Art. 259. En los negocios contenciosos de hacienda, si en prime
ra inctancia se hubiere pronunciado sentencia en contra de la hacien
da nacional, y no hubiere sido apelada dentro del término que desig
na la leí, se consultará sin embargo al tribunal respectivo, con remi
sión de los autos originales, dejando copia legalizada de* la sentencia, 
y qu» dando también citadas las partes, y  sin necesidad de nuevo em

como pOT
jyazrminnto.

Art. 260. El juez superior procederá en cstaji conso
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yi«- de apelación, y  el que hi coiisciJo eu p r io r a  instancia suspen* 
4 eTá loa efectúa »le su aeotencia hüta la resolución definitiva del juez
Superior. , . . .

> O ( i n i c o .  El procedimiento en estas causas se hará ed papel
de oficio, y sin gravara las partes con derechos de actuación} a mermé 
que se reforme ó revoque la sentencia; en cuyo caso la parte contra- 
quien ae hubiere dictado U segunda sentencia, sufrirá las costas que 
hubiere causado.

4 rt. 261. Xa  ejecución de la sentencia corresponde en todo caso 
al ju z que ha pronunciado en la causa la primera sentencia, sea que 
ae confirme ó revoque por el superior.

Art. 282 Acusándose la reb^l-lía, de-pue$ de concluido el término 
dentr» del cual han debida devolverse los autos a la secretaría ó es
cribanía, el juuz que conoce de la. causa, daberá' mandar que se co
bres por apremio, urrastánduse al procurador hasta que loa entregue.

Art. 253. Los procuradores asi en el ca-o . del artículo anterior, 
oomo en cuaiesquiara otros en que hayan sufrí lo un apremio, serán 
indemnizados conforme a la l«i, por la parte, ó por el defensor que 
hubiere dado motivo al apremio. El conocimiento da la indemnización 
es de la competencia del presidente del tribunal ó del juez iafeiior 
que «onece de la cauaa, quienes decidirán la demanda en juicio ver
bal, sin que por niagun motivo pueda admitirse redamación por esari* 
to: su decisión se llevará a efecto, fin mas recurso que el de queja.

Art. 264. Los secretarios, escribanos y  notarios, rubricarán y  fo 
liarán gratuitamente loa escritos luego que se presenten, y harán por 
sí las notificaciones, sin que por ningún motivo puedan confiar ap iro  
los procesos para esta y demás diligencias que fueres de su cargo. 
Eu los tribunales superiores puedan los secretarios cometer a los es
cribanos las notifiearienes y  damas diligencias, cuando no puedan prac
ticarlas por sí mismos. Destinarán una hora todos los dias en que las 
partes y  sus procuradores, deban concurrir a imponerse del estado de 
sus negocios dentro de. la misma oficina, y  esto será el tiempo oporta- 
Bu de hacer- las notificaciones. Este señalamiento lo fijarán a la puer
ta de sus oficinas.

Art. 205 Cuando la parte ó su apoderado no concurran a la res
pectiva secretaría ó escribanía a recibir las notificaciones, d  secretario 
ó actuario pasará a las habitaciones de estos a notificarles; sinohalla- 
rc a la persona que deba ser notificada, dejará una papeleta a la per
sona ó personas que encuentre en la cas», y  no encontrando a nadie 
la fijará en la puerta de «u  habitación. Así en ‘este 'caso como* en el 
de que la parte no quiera ó . no sopa -firmar, se acompañarán con un' 
testigo que firmará la diligencia, anotándose en el espediente con es* 
presión de la fecha, lo quo se tendrá por suficiente notificación 
pera las diligencias ulteriores del juicio.

Art La3 notificaciones se harán a mas tardar dentro de ter-
oero día contado desde el en que se' hay.» firmado la providencia que 
debe neufiarse, bajo la * responsabilidad del. secretario, escribano ó no
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tarto respectivo.

Art. 26? En las notificaciones no se odrtntirán «  la* paite? ale
gato? ni ra?< nsd, y solo podrá untr Iti«ar en ellas el allanamiento ó 
cVmtrodjecion en lo? caso? de erruaa de un juez, apelación, nombratnien* 
to de un p«rito, ó depositario, ó de otras diligencias de la naturaleza 
de e-ts*.

Art. 2f»<í. El que es actor rn la instancia debe dar a la secré- 
taria 6 escribanía «1 papal correspondiente para estender las senten
cias, las nnuficHciene«, y cunUsqoiera otras diligencias de igual na
turaleza. El procurador d* la parte que no lo contribuya oportuna
mente, deberá ?e*r apremiado coa arícelo hasta que la venfiqut-; y 
en defecto del procurador, la mi-ma parto será cumpclida con mul
las que no pesen de viiaticinc*» pesos.

Art. 609 Eos secretarios y drma? curíale? no cobrarán de las par
tes preernUe que siguieren los pleitop en rebeldía, los derechos que 
han de pa^ar loa aumente*, ni de una porte exigirán los que ha de 
dar la otra, pena de devolverlos con el duplo, que se aplicara al 
erario, debiendo dar curso inmediatamente a la» causas despachadas, 
sin hacerle, prenda de ellas p »r los derechos que uno de los litigan* 
tes no heya «alisfecho: en cuyo ca?o el presidente ó juez de la cau
sa apremie*6 con prisión al deudor ó a su apoderado hasta que pague.

Art 470 Los secre tarios y escribanos este nd^rén proveído e con
secuencia de loa decretos y notos que *>e pronuncien por los jueces, 
9* rilando la diligencia en ci mismo dia, y poniendo la fecha en letra6 
y ¿in abreviatura?.

Art. 271 Los secreta rio«, escribanos y notarios no admitirán a las 
parts» corito* desatentos ó irrespetuosos, ó que sean ofensivos a los 
jueces ó injurioso« a la? parte?, bajo la multa de cinrsenta pe«os 
por la primera vra, de dorienlos por la segunda y  de destitución por 
la tercera. Si la parte a quien se le hubiere repelido un escrito por 
el secretario de un tribunal, creyere injusta esta repulta, podrá que- 

. jarse de ella al presidente, y se estará a la calificación de este. Si la 
repulsa hubiere sido hecha por un escribano en los juzgado» de 1. ® 
instancia, podrá ocurrir la parte al mismo juzgado para loa propios 
ef< otos.

Art. 272 La fie de presentación se .pondrá por secretarios y  es
cribanos a pre lacia  de dos iVstigos hábiles de fuera de «u oficio, que 
firmarán 1« diligencia

j  °  áoieo. Si se descubriere que algún seerelario 6 escribano 
fc.Ua a su deber en este particular, será destituido, é inhabilitado ir- 
rsmiaiblrmeate, y castigado confi rme a dereeho, comprobado que sea 
«1 delito.

Art. 273 Los seeretArins, escribanos y  notarios no podrán robrar 
ana* derechos que los »♦ñala'ío? en el arancel, baje la pena de vein- 
t cinco pe*os de mwlts por la primera vez, y destitución de sus oíi- 
aioe en ca«o de rrincidenria.

Art. 971- Cuando haya de tomarse confesión ó declaración a QB
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¿icm>r ó a otra persona, que gore del privilegio de tal, deberá hallarse 
prestí,)le su curador, para evitar que se le sorpenda con preguntas cap

C,° BaArt 275. Cuando se.remitan espedientes en asesoría, el letrado 
que los reciba, deepucr de despacharlos, los pondrá en la admunsvá» 
cioo de rorreo®, la que lo3 devolverá con para que se pagurii
lo6 deresb'ís de porte en la administración .que los remitió-.

Art 270 JP.ira oí ^nombramiento de asesores preferirán los ju e
ces a, los letrados ma? inmediatos,

Art. 277 Loe al ua-ñles y alcaide» de los juzgados ordinarios son 
comunes para los juz¿fudos eolesiástico¿, y militares, y se servirán de 
eilos para Jas cpxucio-ies, apremios, embargos, y demás diligencias 
puramente indicíales -

Art. 279 En la capital del Estado donde reside la Corte Suprema 
se hará b  visite geueral de «árceles con su asistencia y la de nn fis
cal, el del tribunal del distrito, alcaldes ordinarios, alguacil mnyor, ge- 
f« de policía, si lo hubiere, y los comisarios de ella, agente fiscal, te
nientes parroquiales, secretarias de lus tribunales, escribanos, procura
dores, alguaciles menores, porteros y  alcaides.

Art. 279 Qup*bn derogadas eu todas su® partes las leyes de 22 
de agosto de 1835, de 18 de abril de 1837, y de 17 de abril de 1839 
que han regido hasta . la presente sobre procedimiento civil, debiendo 
ser esta leí, la úuiea que se obsérve en todos los tribunales de la Re« 
pública. >

Dada en Quito a 15 de junio de 1843— El Presidente, Félix  
Valdivieso— li\ Diputado Secretario, Antonio Mariinez Pallares— El D i

putado Secretario, Vicente. González —• Palacio de Gcbierno en Quito a 
16 junio de 1843— Ejecútese,—Juan José Flores—,Por S. E .— Juan 
H ipó ito  Soulin.— Por tanto mandamos a todas las autoridades de la 

R^t úblice la cumplan y hagan cumplir-(L. S.)-Firmado-Joan 
Flores— Por S E — Juan Hipólito Soulin. -- f >

* >
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